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GESTIÓN DE LA MOVILIDAD EN LA 
FACULTAD DE MEDICINA

Gestión de la Movilidad 
de estudiantes en la 

Facultad Medicina UGR

LA OFICINA DE 
MOVILIDAD

Facultad de Medicina 
(Torre B, planta 2)

http://www.ugr.es/~facmed/movilidadoficina.php

http://www.ugr.es/~facmed/movilidadoficina.php


ASUNTOS ACADÉMICOS
Prof. Mariano Aguilar Peña
Vicedecano de Movilidad y Estudiantes
E-mail: vicemed.movyri@ugr.es

maguilar@ugr.es
Teléfono: 636061239

ASUSTOS ADMINISTRATIVOS
Elena Puerta Videras
Responsable Administrativa de la Oficina de Movilidad

HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO:
de lunes a viernes de 9.00 a 14.00 h.
E-mail: medori@ugr.es
Teléfono: 958 246126

OFICINA DE MOVILIDAD
QUIÉNES SOMOS

mailto:vicemed.movyri@ugr.es
mailto:maguilar@ugr.es


o Tutor Docente de Movilidad Nacional

Prof. Agustín Buendía Eisman
E-mail: abuendia@ugr.es
Dpto. de Medicina
Teléfono: 958249013

TUTORES DOCENTES SICUE

Tutora Docente de Movilidad Nacional

Profª. Mª Isabel Rodríguez Lara
E-mail: mirlara@ugr.es
Teléfono: 657482111 
Dpto. Bioquímica y Biol. Mol. III e Inmunología





FACULTAD DE MEDICINA
DESTINOS POSIBLES UNIVERSIDAD PLAZAS





TRÁMITES UNA VEZ CONCEDIDA LA MOVILIDAD

OFICINA DE 
MOVILIDAD

MEDICINA, UGR

VICERRECTORADO 
ESTUDIANTES

UGR

UNIVERSIDAD DE 
DESTINO

ACUERDO DE ESTUDIOS, MATRÍCULA y 
RECONOCIMIENTO 

•Elaboración de un Acuerdo Académico (A.A) 
firmado por el estudiante, el tutor y el 
responsable académico ANTES DEL 1 DE JULIO.
(El A.A. Firmado en origen se remitirá a la 
universidad de destino antes de esa fecha).

•El estudiante se matriculará y abonará las tasas 
correspondientes en la UGR dentro del plazo 
especial que se establezca para alumnos de 
movilidad.

•Se reconocerán las materias incluidas en el 
Acuerdo de Académico cuando se finalice la 
movilidad.
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NOMINACIÓN y 
CONTROL DE ESTANCIA

Informará al estudiante de los trámites a 
realizar y proporcionará:

Antes de iniciar la movilidad: CREDENCIAL DE 
ADJUDICACIÓN Y CERTIFICADO DE 
INCORPORACIÓN.
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OFICINA DE 
MOVILIDAD

MEDICINA, UGR

VICERRECTORADO 
ESTUDIANTES

UGR

UNIVERSIDAD DE 
DESTINO



TRÁMITES UNA VEZ CONCEDIDA LA MOVILIDAD

OFICINA DE 
MOVILIDAD

MEDICINA, UGR

VICERRECTORADO 
ESTUDIANTES

UGR

UNIVERSIDAD DE 
DESTINO

MATRÍCULA, DOCENCIA Y EVALUACIÓN

•El A.A. Firmado en origen debe contar
también con la firma de la universidad de
destino antes de empezar la movilidad.

•Matrícula en destino tras firma del A.A por
todas las partes. Un ejemplar de este
acuerdo debe remitirse a la universidad de
origen antes de 40 días desde la
incorporación.





Buen viaje y feliz estancia !!!


